
  
 
 

ACTUACIÓN ANTE UN PROBLEMA 
MÉDICO DEL MENOR OCURRIDO EN EL 

CENTRO EDUCATIVO 
 

1. INTRODUCCIÓN. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Con bastante frecuencia se plantean en el ámbito escolar por parte de los padres, tutores 
o representantes legales diferentes cuestiones sobre la asistencia sanitaria a los menores 
ante incidencias o accidentes ocurridos dentro del recinto escolar. Si bien es cierto que el 
menor tiene derecho a ser atendido, también lo es que el personal de los centros 
educativos no es personal sanitario, por ello no resulta exigible al personal de los centros 
docentes el suministro de medicamentos que por su complejidad superen el ámbito de los 
primeros auxilios. Los docentes o cualquier otra persona que trabaje en el centro deben 
prestar los primeros auxilios básicos que no comprometan la salud del alumno y no 
requieran de una formación o preparación distinta de la conocida por cualquier otro 
ciudadano. No obstante, para que el docente tenga información suficiente sobre primeros 
auxilios, la Administración propondrá la oportuna formación voluntaria al respecto, y en la 
medida de lo posible, en horario laboral, debido a la relevancia cívica que conlleva la 
atención de primeros auxilios en la sociedad. Todos los ciudadanos tienen los mismos 
deberes sobre la prestación de auxilio, pero al personal de los centros docentes no se le 
podrá exigir nunca más allá de lo que corresponde a su cualificación técnica o a los 
requisitos exigidos para cubrir el puesto profesional que ocupa. La responsabilidad del 
personal de los centros docentes, en caso de accidente de un alumno, es la de estar a su 
lado en todo momento (deber de custodia) y avisar al 112 y al Centro de Salud más 
próximo. Además, se debe avisar inmediatamente a los padres, tutores o representantes 
legales del alumno. 
 

2. DEFINICIONES 
 
Dentro del centro educativo se pueden producir las siguientes situaciones:  
 

• Situaciones de urgencia: la Organización Mundial de la Salud (OMS) define urgencia 
como la aparición fortuita en cualquier lugar o actividad de un problema de causa 
diversa y gravedad variable que genera la conciencia de una necesidad inminente 
de atención por parte del sujeto que lo sufre o de la persona responsable. Estas 
situaciones requieren la comunicación inmediata al 112 y al Centro de Salud de zona 
más próximo al centro educativo.  



• Situaciones no urgentes: Son situaciones no urgentes las que, sin estar incluidas en 
el apartado anterior, generan la conciencia de una necesidad de atención de 
primeros auxilios.  

 

3. INTERVENCIÓN EN CASO DE URGENCIA 
 
En el caso de que en el centro docente se produzca alguna situación de urgencia, tal y como 
se describe en las definiciones anteriormente expuestas, los pasos a seguir son:  
 

a) Solicitar ayuda inmediata al 112 y al Centro de Salud más cercano.  
b) Avisar a los padres, tutores o representantes legales del menor.  
c) Observar las reacciones del menor para informar adecuadamente al servicio médico 

de urgencia y al 112, respectivamente.  
d) Despejar el espacio perimetral en el que se encuentra el menor hasta la llegada del 

112. 
 

4. INTERVENCIÓN EN SITUACIONES NO URGENTES 
 

1. Situaciones que requieran primeros auxilios  
 
En situaciones no urgentes que supongan la aplicación de primeros auxilios habituales, el 
personal del centro procederá a realizarlo por si mismo de acuerdo con las normas de 
organización y funcionamiento del centro. 

 
2. Intervenciones en situaciones con diagnóstico previo en el centro educativo 

por personal especializado (personal del 112 y de los Centros de Salud).  
 
En las situaciones no urgentes que suponga una intervención pautada en base a un 
diagnóstico previo, es preciso que:  

 
• El menor posea diagnóstico médico y tratamiento previo establecido por 

dicho personal facultativo. Los padres, tutores o representantes legales del 
menor deberán facilitar al centro educativo copia del informe médico, en el 
que aparezca claramente el diagnóstico y tratamiento del mismo.  

• Es obligatorio igualmente la cumplimentación y entrega por parte de los 
padres, tutores o representantes legales del menor del modelo de 
“consentimiento y autorización para administrar el tratamiento médico” 
(ANEXO II). 

 
  



  
 

ANEXO I 
 
Las siguientes recomendaciones, sobre los casos más frecuentes que se presentan en el 
ámbito escolar, se realizan al amparo del deber de socorro y auxilio, que obliga a todo 
ciudadano.  
 

CASUÍSTICAS CONCRETAS 
 

DOCUMENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA 
INTERVENCIÓN DE ACCIONES SANITARIAS EN EL CENTRO DOCENTE  
 
Los alumnos que permanecen durante la jornada habitual, o parte de ella, en este centro 
docente, en cualquiera de sus áreas educativas, pueden ser motivo de diversas casuísticas 
o incidencias, en relación a cuestiones sanitarias, que aconsejan la intervención de personal 
del centro docente, para ayudar a resolver las situaciones planteadas, en beneficio del 
alumno.  
 
Con este propósito, se constituye este consentimiento informado, por el que los 
padres/tutores del alumno, de acuerdo con el concepto de “guarda del alumno”, 
transfieren su autoridad, al centro docente para que durante la jornada escolar, el personal 
especializado (112 y Centro de Salud) actúe.  
 

PROCEDIMIENTO 

Enfermedades más frecuentes ya diagnosticadas  
 
(Diabetes, Asma y Crisis convulsivas)  
 
Existe ya un diagnóstico emitido por personal sanitario del centro de salud, y conocido 
previamente por el centro docente.  
 
Las actuaciones que podrán realizarse en el centro docente son:  
 

1. Las relacionadas con Educación para la Salud, propias de la enfermedad 
diagnosticada (tareas de higiene general y específica, lavado de manos, prevención 
de problemas respiratorios, consejos sobre ejercicio físico, alimentación, etc.).  

2. Algunos tratamientos especiales y que son realizadas por la familia del alumno/a 
(personal no sanitario), en relación a una enfermedad específica previamente 
diagnosticada.  



3. Las actuaciones necesarias habituales dadas en el centro docente (heridas y caídas 
no graves, etc.).  

 
ACTUACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO CON ALUMNADO CON DIABETES  
 
Sus padres, tutores o representantes legales deben informar a la persona responsable de 
la dirección del centro de este extremo, y proporcionar una fotocopia del informe médico, 
su tratamiento, normas básicas de actuación y medicación, así como su autorización por 
escrito para que se le asista o administre la medicación, en caso de necesidad urgente, por 
personal sanitario especializado (112 y Centro de Salud). 
 
Actuación básica: primeros auxilios, aplicados por personal sanitario  
 
En caso de HIPOGLUCEMIA se deberán seguir las indicaciones:  
 
Si el/la alumno/a está inconsciente:  
 

1. Llamar a URGENCIAS 112  
2. No dar alimentos sólidos ni líquidos por boca.  
3. Administrar inmediatamente Glucagón (intramuscular o subcutáneo) por el 

personal del 112 o del Centro de Salud o si el docente o el personal del centro está 
instruido y dispuesto a realizarlo voluntariamente.  

 
En caso de HIPERGLUCEMIA: tanto si existe pérdida de conocimiento, como si no hay 
pérdida de conocimiento, se llamará a URGENCIAS 112 y al Centro Sanitario más próximo.  
 
Otras recomendaciones  
 

- Llamar a URGENCIAS 112, si existe pérdida de conocimiento.  
- Informar a los padres, tutores o representantes legales del alumnado afectado lo 

antes posible.  
 
Con respecto al ejercicio físico, el alumnado diabético debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

1. Controlar los síntomas de la enfermedad, si va a realizar actividad física.  
2. Inyectar la insulina en zonas alejadas de los grupos musculares que van a trabajar, 

para evitar su rápida movilización.  
3. La actividad física regular de carácter aeróbico, junto con la correcta alimentación 

y la medicación, es conveniente para el control de la diabetes.  
4. Evitar la actividad física si no existe control de la diabetes, por los riesgos que suele 

implicar.  
 
El alumno diabético debe tener permiso para comer en clase en caso de necesidad.  
 



  
 
ALUMNADO CON CRISIS ASMÁTICAS  
 
Actuación básica: primeros auxilios  
 
Ante un alumno diagnosticado de asma, sus padres, tutores o representantes legales deben 
informar a la persona responsable de la dirección del centro de este extremo, y 
proporcionar una fotocopia del informe médico, su tratamiento, normas básicas de 
actuación y medicación, así como su autorización por escrito para que se le asista o 
administre la medicación, en caso de necesidad urgente, hasta que pueda ser atendido por 
personal sanitario. Esta actuación será más necesaria cuando se trate del alumnado de 
Educación Infantil o de Primaria. 
 
Si la crisis es grave, los broncodilatadores pueden ser ineficaces, porque el alumno es 
incapaz de inhalar con la fuerza necesaria. Si no mejora con el tratamiento o tiene 
antecedentes con crisis de ingreso sanitario, llamar a URGENCIAS 112.  
 
En todas las circunstancias, informar a los padres, tutores o representantes legales lo antes 
posible.  
 
Ante las crisis asmáticas, mientras no acude al centro educativo el personal sanitario (112 
o Centro de Salud) las recomendaciones más habituales son:  
 

1. Tranquilizar a la persona afectada. Mantenerla en reposo (sentada), puesto que la 
relajación ayuda a no empeorar la situación.  

2. Evitar, si es posible, el factor desencadenante y otros irritantes (como olores fuertes 
y otros).  

3. En el tratamiento de la crisis asmática se usan broncodilatadores inhalados y 
distintos dispositivos. El alumno mayor está entrenado para su manejo y bastará 
con tranquilizarlo y acompañarlo mientras se aplica el tratamiento.  

 
ALUMNADO CON CRISIS CONVULSIVAS  
 
Orientaciones  
 
Los padres, tutores o representantes legales deben informar a la persona responsable de 
la dirección del centro sobre el tipo de crisis convulsiva que padece el alumnado, y 
proporcionar una fotocopia del informe médico, su tratamiento, normas básicas de 
actuación y medicación.  
 
Los padres, tutores o representantes legales deberán firmar un documento de 
consentimiento y autorización, para que en el centro educativo se le asista o administre la 
medicación, en caso de necesidad urgente, por personal sanitario (ANEXO II).  
 



Toda vez que los padres, tutores o representantes legales han firmado el documento de 
consentimiento escrito (ANEXO II), desde el centro educativo se llamará al 112 y al Centro 
de Salud.  
 
No obstante, si el docente o el personal del centro están instruidos y dispuestos a realizarlo 
voluntariamente, actuarán en consecuencia con la instrucción recibida, como medida de 
urgencia, a la espera del personal sanitario. Estas actuaciones voluntarias serán de carácter 
puntual y motivado por la urgencia, con el objeto de no interferir en el trabajo y 
responsabilidad del personal sanitario. 
 
  



  

ANEXO II 
 
DOCUMENTO DEL CONSENTIMIENTO: Después de leer el documento “ACTUACIÓN ANTE 
UN PROBLEMA MÉDICO DEL MENOR OCURRIDO EN EL CENTRO EDUCATIVO” incluyendo el 
ANEXO I “PROCEDIMIENTO ANTE ENFERMEDADES MÁS FRECUENTES YA 
DIAGNOSTICADAS” y después de realizar todas las preguntas que considere, debe firmar 
una hoja de consentimiento informado, autorizando las actuaciones referidas en los 
documentos anteriormente mencionados.  
 
(SI TIENE CUALQUIER DUDA PREGUNTE, NOSOTROS LE INFORMAREMOS 
PERSONALMENTE) 

ACEPTACIÓN/DENEGACIÓN DE CONSENTIMIENTO, FIRMAS Y 
POSIBILIDAD DE REVOCACIÓN PARA INTERVENCIÓN EN PROBLEMAS 

DE SALUD TRANSFIRIENDO PARA REALIZAR ESTAS ACCIONES MI 
AUTORIDAD AL CENTRO DOCENTE 

 
D/Dña… ……………………………………………...................................................................................  
 
(Nombre y Apellidos de padre / madre / tutor / representante legal)  
 
D.N.I.: ……………………………… …................................................................................................  
 
NOMBRE DEL ALUMNO/A: …………….…………………………..........................................................  
 
Declaro que:  
 

• He sido informado de forma comprensible de la naturaleza de los 
procedimientos generales mencionados, así como de sus alternativas.  

• Estoy satisfecho con la información recibida. He podido formular todas las 
preguntas que he creído convenientes y me han sido aclaradas todas mis dudas.  

• Además, en el caso de mi hijo/a/representado/a se le prestan en el domicilio las 
siguientes acciones específicas:  
 

o ………………………………………………………………………………………………………….. 

o ………………………………………………………………………………………………………….. 

o ………………………………………………………………………………………………………….. 

o ………………………………………………………………………………………………………….. 
 
(determinar por la familia en cada caso, ej.: Inyectables en diabetes, aerosoles en asmáticos…)  
 



 
ACEPTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

 
DOY MI CONSENTIMIENTO, transfiriendo mi autoridad al centro docente para la 
realización de las acciones específicas mencionadas anteriormente, por personal sanitario 
o, en caso necesario y de forma voluntaria, por personal docente, sabiendo que puedo 
revocarlo en cualquier momento, firmando la denegación/revocación si así lo deseo.  
 

En ________________________ a ______ de _______________ de 20____ 
 

Firma del 
padre/madre/tutor/representante legal 

 

Firma del representante del centro 
docente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DENEGACIÓN/REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO 
 
Después de ser informado de la naturaleza de los procedimientos propuestos, manifiesto 
de forma libre y consciente mi DENEGACIÓN / REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO para 
su realización, haciéndome responsable de las consecuencias que puedan derivarse de esta 
decisión.  
 
 

En ________________________ a ______ de _______________ de 20____ 
 
 

Firma del 
padre/madre/tutor/representante legal 

 

Firma del representante del centro 
docente 

 
 


